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CoNTRATO MCN N" 2112024

MENOR CUANTíA NACTONAt N'18/2024 - rD N'456.075
ADQUISICIÓN DE MATERIATES ELÉCTRICOS

Entre la Un¡veEidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Santo, con RUC N'8{D48795{, dom¡ciliado en Boulevard
Rio Apa c/Juan Carlos (Caio)Scavone de la c¡udad de V¡llarrica, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. Simón Benítez Ortiz, en su carácter de Redor de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu
Santo, con Cédula de ldent¡dad N" 443.801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, la empresa
lMuf S.A., con RUC N'800530624, dom¡ciliada en Avda. André5 ¡nsfrán 3501 cas¡ F¡l¡grana, de la ciudad de Luque,
República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Marcelo lacobo Levy Beczko, con C.l. N' 3.208.510,
denominada en adelante el PROVEE0OR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, ¡nd¡vidualmente, "PARTE",

acuerdan celebrar el presente Contrato de Adquisición de Materiales Elédricos, elcualestará sujeto a las s¡guientes
cláusulas y condic¡ones:

1. OB.JEfO DEL CONTRAfO
El presente contrato t¡ene por objeto establecer los derechos y obl¡gac¡ones que asumen la Un¡vers¡dad Nac¡onal
de V¡llarr¡ca del Espíritu Santo y EL Proveedor, las partes entre sí, en relac¡ón a Ia prov¡s¡ón de los b¡enes adjudicados
en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 18/2024 - Adquis¡c¡ón de Materiales Eléctricos - lD
456.07s.-

2- DOCUMENTOS INTEGRANTES OEt CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contraduales
firmados por la5 partes, son los s¡guientes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificacionesi
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedorj
e. La resoluc¡ón de adjudicac¡ón del contrato em¡t¡da por la contratante y su resped¡va notif¡cac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de
contrad¡cción o discrepancia entre lo5 mismos, la pr¡oridad se dará en elorden enunc¡ado anter¡ormente.

MENTOS ADICIONALES DEI- CONTRATO
Los documentos adicionale5 del contrato son: no aplica.

4. IDENTIFICAOóN DEL CRÉOITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVAOO DEI. CONTRATO
El crédito presupuestar¡o para cubr¡r el compromiso derivado del preseñte contrato está prev¡sto conforme al
Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vínculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N" 456.075.-

5.PROCTD IMIENTO OE CONÍRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado de la l¡citac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N' 18/2024 - Adqu¡sición de
Mater¡ales Eléctr¡cos - lD 456.075, convocado por la Un¡vers¡dad Nacional de V¡llarr¡ca del Espír¡tu Santo. La

adjud¡cación fue realizada según Resoluc¡ón del Rectorado N" 2.32412024.

6. UNITARIO Y ET I PORTE TOTAT A PAGAR P BIEN

El monto del presente contrato asc¡ende a un monto total de Gs. 10.093.500 (Gua ¡ez m¡llones noveñta y
tres milquinientos) IVA lñclu¡do

co Mag. Sim ez Ort¡z
Pres¡dente

Ma¡celo Lew
Presidente '
IMUT S.A

Ítem Marca
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4 Foco de 50 watts (tED) E,40 COMOOIN CHINA Unidad 20 49.900 998.000

11
Foco led (Lámpara) spot embutk redondo
12W.

ARGO CHINA Unidad 2A 38.400 768.000

12
Foco led (Láñpara) spot de embutir redondo
18W.

ARGO CHINA Unidad 115 4.s88.500

14 Foco Led (Panel) de 600 x 600 interior - 36W ELTKIRON CHINA Unidad 10 189.900 1.899.000
16 Lampara Fluorescente de 18 watts COMODIN CHINA Unidad 200 9.200

Monto Total Gt¡a.aníes lva lnclu¡do 10.093.500

,

J
¿

Sr

cioñalde del Espíritu Santo

Descr¡pc¡ón del B¡en

39.900

1.840.000
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Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los bienes y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con lo
dispuesto en estas bases y condic¡ones.

El pago se realizará en guaraníes, de conform¡dad al Plan de Caja y a los fondos efect¡vamente transferidos por el
M¡nister¡o de Economia y F¡nan¿as a la cuenta admin¡strativa de la ¡nst¡tuc¡ón contratante, con poster¡oridad a la
entrega total de los bienes adjud¡cados y a la presentac¡ón de la fadura correspondiente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a part¡r de la fecha de fadurac¡ón. Este

plazo será suspendido automát¡camente cuando lo5 bienes no se ajusten a lo estipulado en las especificaciones
técnicas del Pliego de Bases y Condiciones y requiera por lo tanto de la adecuac¡ón correspondiente por parte del

adjudicado. Así m¡smo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de
remisión, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato, contenga errores imputables aloferente o no se ajusten
a las disposiciones tr¡butar¡a5 v¡gentes.

De los montos facturados, se aplicará una Retenc¡ón conforme a lo establec¡do en el Art. 63 de la Ley 7021
mod¡f¡cado por elArt.277 delaLey 722a123 del Presupuesto General de la Nac¡ón 2024, se retendrá el equ¡valente
al cerg coma ciñco por ciento (0,5%) sobre el importe de cada fadura, deducidos los ¡mpuestos correspondientes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del pr¡mer día

siguiente al venc¡miento del plazo de pago establecido y se hará de conformidad ai Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por el Ministerio de Hacienda a la cuenta admin¡strativa de la inst¡tuc¡ón contratante.
La tasa de interés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.
La mora será computada a partir del día s¡gu¡ente delvencim¡ento del pago.

7. VIGENCIA DÉL CONTRATO

Para todos los ítems, el plazo de v¡gencia de este contrato será desde su suscripc¡ón hasta el cumplimiento total de

las obligaciones.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PEOVISIÓN DE BIENES Y1O SERVICIOs

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de lo5 plazos establec¡dos en el Plan de
Entregas y/o prestación de serv¡cios del plie8o de bases.

9. ADMINISTRAOÓN OEL CONTRATO

La administrac¡ón del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ulises Chaparro Castillo, Director General de

Administración y Finanzas y Lic. Manuel García Beníte¿, Director General de Control lñterno, dependiente de la

D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Universidad Nacional de V¡llarr¡ca del Espiritu Santo.

10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EI- CUMPI-IMIENTO DE T CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento delcontrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a má5 tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma delcontrato.

11._¡4U!IA§
Las multas y otras penalidade5 que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y coñdic¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conform¡dad al Decreto POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N' 702112022 'DE SUMINTSTRO Y coNTRATACIONES PÚBLlCAs", caso contrario deberá segu¡r

apl¡cando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento de¡

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N" 7021/22.

4])

, Marcelo Jacobo tevy Be
Presideñte
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14. ANULACIóN DE LA AD',UOICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de ¡a Contratación debido a la
procedeñcia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación of¡cial realizada por la DNCP, debiendo
asum¡r LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conform¡dad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y en la C¡udad

de Villarrica, República del Paraguay el día -2? de noJi¿ víbf¿ de20

Sr, Marcelo Ja Levy Be Ortiz
Presidente

onalde llar del Espíritu Sañto

r§r;
dad

¡

12. CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o resc¡nd¡r

el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pl¡ego de bases y

cond¡ciones.

13. SOtUC|ÓN DE CONTROVERSTAS

Cualquier d¡ferenc¡a que surja du.ante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en
la legislac¡ón apl¡cable y en las condic¡ones Contractuales.

1s.!9!.9UA9E!l9rIBAr0
El contrato, asi como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen pa rte del contrato, pueden estar redactados
en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá
para efectos de ¡nterpretac¡ón delcontrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asícomo todos los riesgos der¡vados de la
exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo ind¡cado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez f¡nalizada la ejecución del presente contrato.

16. SUSCRTPCTÓN

un

Marcelo Levy
Pres¡dente
IMUT S.A,


